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	ENTIDAD:
	Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

	UNIDAD EJECUTORA: 
	209 Viceministerio de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones -VISAR- Dirección de Inocuidad

	TIPO DE PROCESO:
	Fase de Diagnóstico y Rediseño




CÉDULA NARRATIVA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

Instrucciones: De manera atenta se le solicita relatar, narrar o describir lo siguiente:
	No.
	PREGUNTA

	1
	NOMBRE DEL PROCESO O TRAMITE ADMINISTRATIVO 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTOS NO PROCESADOS DE ORIGEN ANIMAL Y VEGETAL

No esta sistematizado


	2
	DIAGNÓSTICO LEGAL (REVISIÓN DE NORMATIVA O BASE LEGAL) 
· Decreto número 90-97 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas Código de Salud.
· Directrices CODEX ALIMENTARIUS aplicables.
· Acuerdo Gubernativo número 969-99 del Presidente de la República, Reglamento para la Inocuidad de los Alimentos.
· Acuerdo Gubernativo número 384-2010 del Presidente de la República, Reglamento de Inspección y Vigilancia Sanitaria de los Rastros, Sala para el deshuese y Almacenadoras de Productos Cárnicos de la Especie Bovina.
· Acuerdo Gubernativo número 411-2002 del Presidente de la República, Reglamento de Rastros para Bovinos, Porcinos y Aves.
· Acuerdo Gubernativo número 343-2005 del Presidente de la República, Reglamento Sanitario para el funcionamiento de establecimientos de Transformación de productos Hidrobiológicos y su modificación Acuerdo Gubernativo número 87-2021.
· Acuerdo Gubernativo número 72-2003 del Presidente de la República, Reglamento para el Otorgamiento de Licencias Sanitarias Para el Funcionamiento de Establecimientos, Transporte, Importación y Exportación de Alimentos no Procesados de Origen Vegetal, Sus Productos y Subproductos.
· Acuerdo Ministerial número 137-2007 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Tarifas por Servicios que Presta el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, a través de la Unidad de Normas y Regulaciones.
· Acuerdo Ministerial número 169-2012 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, que establece las Disposiciones aplicables a toda persona dedicada a producción, acopio, transformación, envasado, almacenaje y comercialización de productos apícolas, dentro del territorio nacional
· Acuerdo Ministerial número 263-2019 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Disposiciones higiénico sanitarias para el otorgamiento de licencias sanitarias de funcionamiento y de licencias sanitarias de transporte de huevo para consumo humano.
· Acuerdo Ministerial número 427-2005 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Normas para la obtención de la licencia sanitaria de funcionamiento de salas de ordeño, centros de acopio y medios de transporte de leche cruda y sus reformas del Acuerdo Ministerial número 214-2010. 
· Acuerdo Ministerial número 64-2020 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Manual de Buenas Prácticas de Ordeño.
· Acuerdo Ministerial número 129-2020 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Manual de normas y procedimientos de la Dirección de Inocuidad.


	3
	DIAGNÓSTICO DE TECNOLOGÍA 
Los formularios de solicitud se encuentran actualmente en el portal de VISAR, disponible en: https://visar.maga.gob.gt/?page_id=13000 
Sistema Integrado de Inocuidad de Alimentos –SIIA- (Para funcionarios)
12 Equipos de cómputo
10 Scanners
10 Impresoras


	4
	DIAGNÓSTICO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
1 Ventanilla de atención al usuario
12 Estaciones de trabajo


	5
	DIAGNÓSTICO DE RECURSO HUMANO 

5 personas

	PERSONAL
	ROL

	Recepcionista (ventanilla atención al usuario)
	Recibir y realizar la revisión inicial a las solicitudes de Licencias Sanitarias de transporte solicitadas por los usuarios.

	Técnico Analista
	Recibir el expediente de la persona recepcionista de la ventanilla de atención al usuario, registrarlo y trasladarlo al Técnico digitador.

	Jefe de Departamento
	Recibir los expedientes por parte del técnico digitador, revisarlos y luego trasladarlos al inspector designado, luego de esto recibe las licencias generadas por los inspectores, las valida en el sistema y firma de autorización.

	Profesional Inspector
	Recibir los expedientes asignados por el Jefe de Departamento, coordinar con los usuarios, realizar inspecciones higienico-sanitarias, generar las licencias sanitarias de funcionamiento en el sistema y trasladarlas al jefe de departamento.

	Director de inocuidad
	Revisar y firmar para dar validez a las licencias sanitarias de funcionamiento.





	6
	DISEÑO ACTUAL Y REDISEÑO DEL PROCEDIMIENTO 

	Requisitos actuales
	Requisitos propuestos

	LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS QUE PRODUCEN, TRANSFORMAN Y DISTRIBUYEN ALIMENTOS CÁRNICOS

	a) Si es persona jurídica:	
1. Fotocopia simple de la escritura de constitución de formación de la sociedad o      empresa inscrita en el Registro Mercantil General de la República.
2. Fotocopia simple del Nombramiento del Representante Legal, debidamente Inscrito en el Registro Mercantil General de la República. 
3. Fotocopia del juego de planos (aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina).	
4. Fotocopia simple de la patente de Comercio de Empresa y de Sociedad. 
5. Fotocopia simple del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina). 				
*Adjuntar recibo de pago de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento acorde al tipo de establecimiento, el cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa consignada en la solicitud.	  
b) Si es persona individual: 
1. Fotocopia simple de la Patente de Comercio. 
2. Fotocopia simple de Documento de Identificación. 
3. Fotocopia del juego de planos (aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina).	
4. Copia del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina). 	

Solicitud de renovación:	
a) Si es persona jurídica:	
1. Fotocopia de la escritura de constitución de formación de la sociedad o empresa inscrita en el Registro Mercantil General de la República (Únicamente para el caso de la especie bovina o en caso exista modificación).
2. Fotocopia del Nombramiento del Representante Legal, debidamente Inscrito en el Registro Mercantil General de la República (Únicamente para el caso de la especie bovina; fotocopia simple en caso exista modificación para las demás especies).	
3. Fotocopia del juego de planos (Únicamente para el caso de la especie bovina).
4. Fotocopia de las patentes de Comercio de Empresa y de Sociedad (Únicamente para el caso de la especie bovina; fotocopia simple en caso exista modificación para las demás especies).	
5. Copia del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (Aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina).	
6. Fotocopia simple de Documento de Identificación del Representante legal.				
*Adjuntar recibo de pago de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento acorde al tipo de establecimiento, el cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa establecida en la solicitud.										
b) Si es persona individual:	
1. Fotocopia simple de la Patente de Comercio. 
2. Fotocopia simple de Documento de Identificación. 
3. Fotocopia del juego de planos (Únicamente para el caso de la especie bovina).
4. Copia del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (Aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina).						
*Adjuntar recibo de pago de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento acorde al tipo de establecimiento, el cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa establecida en la solicitud.

	a) Si es persona jurídica:	
1. Copia de la escritura de constitución de formación de la sociedad o      empresa inscrita en el Registro Mercantil General de la República. 
2. Fotocopia simple del Nombramiento del Representante Legal, debidamente Inscrito en el Registro Mercantil General de la República. 
3. Copia del juego de planos (aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina).	
4. Fotocopia simple de la patente de Sociedad. 
5. Copia del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina). 		
6. Recibo de pago acorde al tipo de establecimiento, el cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa consignada en la solicitud.
b) Si es persona individual: 
1. Copia de la Patente de Comercio. 
2. Copia del juego de planos (aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina).	
3. Copia del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina). 	
4. Recibo de pago acorde al tipo de establecimiento, el cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa consignada en la solicitud.

Solicitud de renovación:	
a)  Si es persona jurídica:	
1. Copia de la escritura de constitución de formación de la sociedad o empresa inscrita en el Registro Mercantil General de la República (Únicamente para el caso de la especie bovina o en caso exista modificación).
2. Copia del Nombramiento del Representante Legal, debidamente Inscrito en el Registro Mercantil General de la República (Únicamente para el caso de la especie bovina; fotocopia simple en caso exista modificación para las demás especies).	
3. Copia del juego de planos (Únicamente para el caso de la especie bovina).
4. Copia de la patente de Sociedad (Únicamente para el caso de la especie bovina; fotocopia simple en caso exista modificación para las demás especies).
5. Copia del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (Aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina).	
				
*Adjuntar recibo de pago de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento acorde al tipo de establecimiento, el cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa establecida en la solicitud.							
b) Si es persona individual:	
1. Fotocopia simple de la Patente de Comercio.
2. Fotocopia del juego de planos (Únicamente para el caso de la especie bovina).
3. Copia del Dictamen favorable extendido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (Aplica para rastros de cualquier especie y establecimientos de cualquier tipo de la especie bovina).				
*Adjuntar recibo de pago de la Licencia Sanitaria de Funcionamiento acorde al tipo de establecimiento, el cual deberá de estar a nombre del solicitante o de la empresa establecida en la solicitud.
4. Comprobante de pago.


	LICENCIAS SANITARIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA UNIDADES DE PRODUCCIÓN, CENTROS DE ACOPIO, TRANSFORMADORAS, ENVASADORAS Y ALMACENADORAS DE MIEL DE ABEJAS

	Nueva Licencia persona individual:
1. Copia   DPI del solicitante
2. Cargar comprobante de pago 
Nueva Licencia persona jurídica:
1. Copia digital DPI del solicitante (representante legal).
2. Copia simple de la escritura, constitución de forma de la sociedad o empresa debidamente inscrita en el registro mercantil de la República (documento equivalente para organizaciones, tales como cooperativas, asociaciones, etc.).
3. Copia simple de patente de comercio (para el caso de empresas o sociedades comerciales).
4. Cargar comprobante de pago. 
Renovación persona individual:
1. El interesado presenta formulario de solicitud en el sistema informático, adjuntando los requisitos que establece la normativa vigente
2. Cargar comprobante de pago 
Renovación persona jurídica:
1. El interesado presenta formulario de solicitud en el sistema informático, adjuntando los requisitos que establece la normativa vigente
2. Cargar comprobante de pago

	Nueva Licencia persona individual:
1. Cargar comprobante de pago 

Nueva Licencia persona jurídica:
1. Cargar comprobante de pago 

Renovación persona individual:
1. Cargar comprobante de pago 

Renovación persona jurídica:
1. Cargar comprobante de pago


	LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS QUE PRODUCEN, TRANSFORMAN Y DISTRIBUYEN ALIMENTOS DE ORIGEN HIDROBIOLÓGICO

	Persona Individual:
1. Llenar Solicitud proporcionada por el MAGA
2. Fotocopia simple del documento personal de identificación DPI
3. Fotocopia simple de Patente de Comercio.
4. Fotocopia simple de dictamen favorable emitido por el Ministerio de ambiente y recursos naturales renovables. (Unidad de producción, transformación y centro de acopio)

Persona Jurídica:
1. Llenar Solicitud proporcionada por el MAGA
2. Fotocopia simple del Acta Constitutiva de la Sociedad
3. Fotocopia simple del Nombramiento del Representante Legal
4. Fotocopia simple de la Patente de Comercio
5. Fotocopia simple de dictamen favorable emitido por el Ministerio de ambiente y recursos naturales renovables. (unidad de producción, transformación y centro de acopio)

Renovaciones: 
Renovación persona individual o jurídica:
1. Solicitud proporcionada por MAGA
2. Licencia Sanitaria de Funcionamiento original o la fotocopia autenticada 
3. Adjuntar comprobante de pago
por Emisión de Licencia Sanitaria de Funcionamiento CÓDIGO 1003.

	Persona Individual:
1. Copia de dictamen favorable emitido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. (Aplica para unidades de producción, transformación y centros de acopio).
2. Copia de Patente de Comercio.
3. Comprobante de pago 

Persona Jurídica:
1. Copia de dictamen favorable emitido por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. (Aplica para unidades de producción, transformación y centros de acopio)
2. Comprobante de pago 

Renovaciones: 
1. Comprobante de pago 


	LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS QUE PRODUCEN Y DISTRIBUYEN HUEVOS DE MESA

	Persona Individual:
1. Llenar Formulario proporcionado por el MAGA
2. Fotocopia simple del documento personal de identificación DPI
3. Fotocopia simple de Patente de Comercio.
4. Fotocopia simple de licencia de registro emitida por el programa sanidad avícola vigente (PROSA) si es unidad de producción.
Persona Jurídica: 
1. Llenar Formulario proporcionado por el MAGA 
2. Fotocopia simple del Acta Constitutiva de la Sociedad
3. Fotocopia simple del Nombramiento del Representante Legal
4. Fotocopia simple de la Patente de Comercio 
5. Fotocopia simple de licencia de registro emitida por el programa sanidad avícola vigente (PROSA) si es unidad de producción. 
Renovación persona individual o jurídica:
1. Llenar Formulario proporcionado por el MAGA
2. Fotocopia simple de licencia sanitaria de funcionamiento emitida por la dirección de inocuidad 
3. Fotocopia simple de licencia de registro emitida por el programa sanidad avícola vigente (PROSA) si es unidad de producción.
4. pago por Emisión de Licencia Sanitaria de Funcionamiento CODIGO 1003.
5. Para centro de acopio se debe adjuntar carta del proveedor, firmada y sellada por el representante legal. (Nueva o renovación) Basado en el Código de Salud (Decreto No. 90-97 del Congreso de la República), Reglamento de Inocuidad de los Alimentos (Acuerdo Gubernativo 969-99), establecer disposiciones higiénico sanitarias para el otorgamiento de licencias sanitarias de funcionamiento y de licencias sanitarias de transporte de huevo para consumo humano (Acuerdo Ministerial 263-2019).

	Persona Individual:
1. Cargar comprobante de pago 
2. Copia de Patente de Comercio.
3. Para centro de acopio, se debe adjuntar documentación de respaldo del proveedor que comprueba la relación comercial, autorizada por el representante legal del proveedor. 

Persona Jurídica: 
1. Cargar comprobante de pago 
2. Para centro de acopio, se debe adjuntar documentación de respaldo del proveedor que comprueba la relación comercial, autorizada por el representante legal del proveedor. 

Renovaciones:
1. Cargar comprobante de pago 
2. Para centro de acopio, se debe adjuntar documentación de respaldo del proveedor que comprueba la relación comercial, autorizada por el representante legal del proveedor. 



	LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO PARA SALAS DE ORDEÑO Y CENTROS DE ACOPIO DE LECHE CRUDA

	Persona Individual:
1. Copia   DPI del solicitante
2. Cargar comprobante de pago 

Persona Jurídica:
1. Copia digital DPI del solicitante (representante legal).
2. Copia simple de la escritura, constitución de forma de la sociedad o empresa debidamente inscrita en el registro mercantil de la República (documento equivalente para organizaciones, tales como cooperativas, asociaciones, etc.).
3. Copia simple del Nombramiento del Representante Legal.
4. Copia simple de patente de comercio (para el caso de empresas o sociedades comerciales).
5. Cargar comprobante de pago. 

	Persona Individual:
1. Comprobante de pago 

Para centro de acopio, copia de Patente de Comercio.
Para centro de acopio, se debe adjuntar documentación de respaldo del proveedor que comprueba la relación comercial, autorizada por el representante legal del proveedor o propietario.

Persona Jurídica:
1. Comprobante de pago 

Para centro de acopio, se debe adjuntar documentación de respaldo del proveedor que comprueba la relación comercial, autorizada por el representante legal del proveedor o propietario.

	LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO PARA REGISTRO DE EMPRESA IMPORTADORA, EXPORTADORA Y COMERCIALIZADORA NACIONAL DE ALIMENTOS NO PROCESADOS DE ORIGEN VEGETAL

	Requisitos generales para nueva y Renovación de Licencia Sanitaria de Funcionamiento (LSF) persona individual.
1. Copia legalizada del DPI del interesado.
2. Copia legalizada de la patente de comercio de la empresa
3. El interesado presenta formulario de solicitud adjuntando los requisitos que establece la normativa vigente.
4. Comprobante de pago realizado en el Banco de Desarrollo Rural –BANRURAL-

Requisitos generales para nueva Licencia Sanitaria de Funcionamiento persona jurídica:
1. Copia legalizada del nombramiento del representante legal de la empresa.
2. Copia legalizada de la escritura, constitución de forma de la sociedad o empresa debidamente inscrita en el registro mercantil de la República (documento equivalente para organizaciones, tales como cooperativas, asociaciones, etc.)
3. Copia legalizada de la patente de comercio (para el caso de empresa o sociedades comerciales). 
4. El interesado presenta formulario de solicitud adjuntando los requisitos que establece la normativa vigente.
5. Comprobante de pago realizado en el Banco de Desarrollo Rural 
–BANRURAL-
	Requisitos generales para nueva y Renovación de Licencia Sanitaria de Funcionamiento (LSF) persona individual.
1. Copia de la patente de comercio de la empresa individual
2. Comprobante de pago

Requisitos generales para nueva Licencia Sanitaria de Funcionamiento persona jurídica:
1. Comprobante de pago

	Diseño actual
	Diseño propuesto

	1. El usuario descarga y completa la Solicitud de Licencia Sanitaria de Funcionamiento de acuerdo al producto que corresponda de la página oficial del Ministerio: https://visar.maga.gob.gt/?page_id=13000

	1. El usuario completa formulario en el sistema informático y carga documentos requeridos y comprobante de pago.

	2. El interesado efectúa pago correspondiente de acuerdo al producto de interés en las agencias de BANRURAL y adjunta comprobante de pago al formulario.
				
	2. El Profesional Inspector recibe el expediente en bandeja y revisa. 
Si: Sigue paso 3.
No: Devuelve para subsanar y regresa a paso 1.

	3. El interesado entrega en ventanilla de atención al usuario el expediente completo (formulario, papelería y comprobante de pago).
	3. El Profesional Inspector coordina y realiza la inspección higiénico-sanitaria y emite dictamen.
Si es favorable: Sigue paso 4. 
No es favorable: emite boleta de hallazgos, entrega al usuario para corregir en un plazo no mayor a dos meses y regresa a paso 2. Si el usuario no cumple con las correcciones de hallazgos dentro del plazo establecido, se deniega la emisión de la licencia sanitaria de funcionamiento y se notifica por medio del sistema informático.

	4. Recepcionista en ventanilla de atención al usuario, verifica que el expediente esté completo, verificando que cumpla con los requisitos de acuerdo al producto de interés.

	4. El Profesional Inspector genera la licencia sanitaria de funcionamiento en el sistema informático.

	5. El Técnico digitador, recibe el expediente y lo registra en el libro de registro.
Luego traslada el expediente al Jefe del Departamento correspondiente.
	5. El Jefe de Departamento que corresponda recibe la Licencia Sanitaria de Funcionamiento en bandeja y revisa.
Si: Sigue paso 6. 
No: Devuelve para correcciones y regresa a paso 4. 



	6. El jefe de Departamento correspondiente asigna a un inspector del componente apícola, para que planifique con el usuario la inspección in-situ.
	6. El Jefe de Departamento que corresponda valida mediante firma electrónica la licencia y notifica al usuario mediante el sistema informático.


	7. El inspector coordina con el usuario la fecha de la inspección higiénico-sanitaria y los recursos de apoyo.

	


	8. El inspector realiza la inspección higiénico sanitaria.

	

	9. El inspector emitirá un dictamen:
SI es favorable: se procede a la emisión o renovación de la LSF.
Si No es favorable: se procede al rechazo del expediente mediante una boleta de rechazo.
Nota: Si es favorable la LSF se emitirá en 10 días hábiles; si es no favorable la LSF, el usuario tendrá 2 meses máximos para corregir las no conformidades o hallazgos.

	

	10. El inspector procede a la emisión de la LSF por medio del sistema integrado de inocuidad de alimentos (SIIA) y su impresión en papel seguridad.

	

	11. El inspector trasladara el expediente con la LSF emitida para la firma del jefe de Departamento de Productos de Origen Animal e Hidrobiológicos y del Director de Inocuidad quien procede a su habilitación en el sistema SIIA.

	

	12. Personal del Departamento de Rastreabilidad registra en libro la licencia y la traslada a ventanilla de atención al usuario.

	

	13. Personal de atención al usuario procederá a la entrega de la LSF a usuario.

	




	
	Licencia sanitaria de funcionamiento para establecimientos que producen, transforman y distribuyen alimentos cárnicos

· Tiempo:  
     
 Actual: 30 días   Propuesto: 20 días.

· Costo           

Actual: Licencia Sanitaria de Funcionamiento de establecimientos de transformación, almacenamiento, acopio o distribución: USD 31.25 / Licencia / año
Licencia Sanitaria de Funcionamiento de rastros (mataderos), según su categoría:
A (Grande): Bov (100); Por (75); Aves (10000): USD 125.00/ Licencia / año
B (Mediano): Bov (50); Por (50); Aves (5000): USD 100.00/ Licencia / año
C (Pequeño); Por (10); Aves (2000): USD 75.00/ Licencia / año
D (Local); Por (1); Aves (100): USD 25.00/ Licencia / año

Propuesto: (según tarifario vigente)
Licencia Sanitaria de Funcionamiento de establecimientos de transformación, almacenamiento, acopio o distribución: USD 31.25 / Licencia / año
Licencia Sanitaria de Funcionamiento de rastros (mataderos), según su categoría:
A (Grande): Bov (100); Por (75); Aves (10000): USD 125.00/ Licencia / año
B (Mediano): Bov (50); Por (50); Aves (5000): USD 100.00/ Licencia / año
C (Pequeño); Por (10); Aves (2000): USD 75.00/ Licencia / año
D (Local); Por (1); Aves (100): USD 25.00/ Licencia / año

· Identificación de acciones interinstitucionales: 
Actual:        Ninguno
Propuesto: Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales


	
	Licencias sanitarias de funcionamiento para unidades de producción, centros de acopio, transformadoras, envasadoras y almacenadoras de miel de abejas

· Tiempo: Actual: 21 días                   Propuesto: 15 días

· Costo:   Actual: USD 31.25              Propuesto: USD 31.25  

· Identificación de acciones interinstitucionales: 
Actual: Ninguna 
Propuesto: Registro Mercantil General de la Republica y Registro Nacional de Las Personas


	
	Licencia sanitaria de funcionamiento para establecimientos que producen, transforman y distribuyen alimentos de origen hidrobiológico

· Tiempo:       Actual: 21 días         Propuesto: 15 días

· Costo:          Actual: USD 31.25         Propuesto:  USD 31.25

· Identificación de acciones interinstitucionales: 
Actual: Ninguna  
Propuesto: Registro Mercantil General de la Republica y Registro Nacional de Las Personas y Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales




	
	Licencia sanitaria de funcionamiento para establecimientos que producen y distribuyen huevos de mesa

· Tiempo:      Actual: 21 días         Propuesto: 15 días

· Costo:         Actual: USD 31.25   Propuesto: USD 31.25

· Identificación de acciones interinstitucionales: 
Actual: Ninguna 
Propuesto: Registro Mercantil General de la Republica y Registro Nacional de Las Personas


	
	Licencia sanitaria de funcionamiento para salas de ordeño y centros de acopio de leche cruda

· Tiempo:       Actual: 21 días         Propuesto: 15 días

· Costo:          Actual:        Para Centro de Acopio USD 31.25 
                                        Para Sala de Ordeño USD 12.50
 Propuesto:  Para Centro de Acopio USD 31.25
                     Para Sala de Ordeño USD 12.50     
                       
· Identificación de acciones interinstitucionales: 
Actual: Ninguna 
Propuesto: Registro Mercantil General de la Republica y Registro Nacional de Las Personas


	
	Licencia sanitaria de funcionamiento para registro de empresa importadora, exportadora y comercializadora nacional de alimentos no procesados de origen vegetal

· Tiempo:          Actual: 21 días hábiles    Propuesto: 15 días hábiles

· Costo:             Actual: USD 31.25            Propuesto: USD 31.25

· Identificación de acciones interinstitucionales: 
Actual: Ninguna        
Propuesto: Registro Mercantil General de la Republica


	7
	RESPONSABLES DEL CONTROL

· Áreas participantes: Departamento de Productos Cárnicos y Mataderos, Departamento de Productos de Origen Animal e Hidrobiológicos y Departamento de Productos de Origen Vegetal.

· Personal que atiende proceso: Profesionales Inspectores y Jefes de Departamentos. 

· Número de actos administrativos internos: 3 


	8
	OPINIÓN O VIABILIDAD TÉCNICA.
En ese sentido, tomando en cuenta que, a la Dirección de Inocuidad, del Viceministerio de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, se le hace necesario la simplificación del trámite administrativo para la solicitud de Licencia sanitaria de funcionamiento para establecimientos de alimentos no procesados de origen animal y vegetal, se emite OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE para la simplificación de dicho trámite.

	9
	OPINIÓN O VIABILIDAD DE TECNOLOGÍA
Desde el punto de vista de tecnología, es viable el trámite administrativo, ya que se dispondrá de un sistema informático para la entrega de los servicios al usuario.


	10
	OPINIÓN O VIABILIDAD JURÍDICA 
De conformidad con la documentación presentada, normas jurídicas, consideraciones y argumentos expuestos se emite OPINION JURIDICA FAVORABLE sobre la viabilidad jurídica de la simplificación del trámite referente a la SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTOS NO PROCESADOS DE ORIGEN ANIMAL Y VEGETAL


	
11
	SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Se remitirán informes anuales, sobre estadísticas institucionales internas derivadas del rediseño del trámite, para la medición y evaluación del efecto en la simplificación del mismo.
 



Tabla de Indicadores
	INDICADOR
	SITUACION 
ACTUAL
	SITUACION 
PROPUESTA
	DIFERENCIA

	Número de actividades con valor añadido (renglón 6)
	13
	6
	7

	Tiempo del trámite
	30 días
	20 días
	10 días

	Número de requisitos solicitados
	LSF CARNICOS
	Requisitos persona jurídica: 6.
Requisitos persona individual: 4
	LSF CARNICOS
	Requisitos persona jurídica: 6
Requisitos persona individual: 4.
	LSF CARNICOS   0


	
	LSF MIEL
	4
	LSF MIEL
	1
	LSF MIEL                 3

	
	LSF HIDROBIOLOGICOS
	7
	LSF HIDROBIOLOGICOS
	3
	LSF HIDROBIOLOGICOS 4

	
	LSF HUEVO
	7
	LSF HUEVO
	3
	LSF HUEVO            4

	
	LSF LECHE
	6
	LSF LECHE
	3
	LSF LECHE            3

	
	LSF VEGETALES
	5
	LSF VEGETALES
	5
	LSF VEGETALES   0

	Costo al usuario
	LSF CARNICOS

Licencia Sanitaria de Funcionamiento de establecimientos de transformación, almacenamiento, acopio o distribución:
USD 31.25 

Licencia Sanitaria de Funcionamiento de rastros (mataderos), según su categoría:
· A (Grande): Bov (100); Por (75); Aves (10000): USD 125.00/ Licencia / año
· B (Mediano): Bov (50); Por (50); Aves (5000): USD 100.00/ Licencia / año
· C (Pequeño); Por (10); Aves (2000): USD 75.00/ Licencia / año
· D (Local); Por (1); Aves (100): USD 25.00/ Licencia / año

	LSF CARNICOS

Licencia Sanitaria de Funcionamiento de establecimientos de transformación, almacenamiento, acopio o distribución: 
USD 31.25

Licencia Sanitaria de Funcionamiento de rastros (mataderos), según su categoría:
· A (Grande): Bov (100); Por (75); Aves (10000): USD 125.00/ Licencia / año
· B (Mediano): Bov (50); Por (50); Aves (5000): USD 100.00/ Licencia / año
· C (Pequeño); Por (10); Aves (2000): USD 75.00/ Licencia / año
· D (Local); Por (1); Aves (100): USD 25.00/ Licencia / año

	LSF CARNICOS

0

	
	LSF MIEL, HIDROBIOLOGICOS, HUEVO Y VEGETALES

Según Tarifario vigente 137-2007
USD 31.25
	LSF MIEL, HIDROBIOLOGICOS, HUEVO Y VEGETALES

Según Tarifario vigente 137-2007
USD 31.25
	LSF MIEL, HIDROBIOLOGICOS, HUEVO Y VEGETALES

0

	
	LSF LECHE
Según Tarifa vigente 137-2007
USD 31.25 para Centros de Acopio 
USD 12.50  para Salas de Ordeño
	LSF LECHE
Según Tarifa vigente 137-2007
USD 31.25 para Centros de Acopio 
USD 12.50  para Salas de Ordeño
	LSF LECHE

0





	Cantidad de áreas participantes
	3
	1
	2

	Número de personas involucradas
	26
	10
	16

	Participación de otras instituciones
	0
	1
	+1
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